
ARTICULO 1: Elimínese el límite de edad a personas discapacitadas en
los planes alimentarios de programas sociales nacionales.

ARTICULO 2: La autoridad de aplicación de la presente ley será el
Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente.

ARTICULO 3: Invítese a las provincias y a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires a adherir al presente cuerpo legal a travks  del mecanismo
correspondiente.

ARTICULO 4: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en
un plazo de 90 días de su sanción.

ARTICULO 5: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.


